
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con Calle 14 Esquina, Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Valledupar, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO QUINTERO CASTRO 
DEMANDADA: YULIS MARCELA MUÑOZ BENITEZ 
 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00252-00 
 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede y antes de pronunciarnos sobre la 

contestación de la demanda presentada por la doctora LUCELLY MARTINEZ 

RODRIGUEZ en representación de la señora YULIS MARCELA MUÑOZ BENITEZ, 

este despacho requerirá a la doctora LUCELLY MARTINEZ RODRIGUEZ, a fin de 

que presente el poder en debida forma,  toda vez que no se probó la forma como 

fue otorgado el poder conferido a la litigante, esto es, si por mensaje de datos o en 

su defecto la constancia de la autenticación notarial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
MRRG 
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